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Referència/Referencia: 2025/11089E

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:  

Representat/Representante:  

GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía núm. 2025004409 de fecha 21-10-2025 en 
relación al proceso selectivo para la formación de una bolsa de empleo temporal de personal 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Burjassot: Maestro o Maestra taller 
especialización peluquería y estética, Grupo A, Subgrupo A2/Técnico Medio, se ha resuelto:

Primero.- Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas 
al proceso selectivo para la formación de una bolsa de empleo temporal de personal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Burjassot: Maestro o Maestra taller especialización 
peluquería y estética, Grupo A, Subgrupo A2/Técnico Medio.

Lista provisional personas aspirantes admitidas:

Núm. Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI

1 VILA PARDO MARIOLA ***0197**

Segundo.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento y en el portal de transparencia, siendo a partir del día siguiente a su 
publicación la fecha de inicio del cómputo de diez días hábiles, al objeto de formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, cuando la causa 
de exclusión sea subsanable.

Tercero.- En el caso de no presentarse alegaciones las listas provisionales se entenderán 
elevadas automáticamente a definitivas. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE


